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En Paraná, 19 de marzo de 2024, 

se reúnen los señores Senadores.

1
APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 20, dice la:

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sra. Presidente (Aluani): Con la presencia de quince señores Senadores, queda abierta la tercera Sesión Ordinaria del 145º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Gualeguay a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Victoria a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Otaegui y Sanzberro. (Aplausos)

2

LICENCIAS

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Vergara): Señora Presidente, es para justificar la ausencia del señor Senador Dal Molín, por motivos de salud.

Sra. Presidente (Aluani): Se toma nota, señor Senador.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Señora Presidente, es para justificar la ausencia de la señora Senadora Silva, por razones personales.

Sra. Presidente (Aluani): Se toma nota, señor Senador.

3
ACTA

Sra. Presidente (Aluani): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque, los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

Sr. Secretario (Avero): Se informa que el acta de la sesión anterior está pendiente de aprobación.

Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy, 19 de marzo de 2024, donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque los expedientes números 12.508, 12.629, 22.471, 12.666, 12.721, 22.649, 12.739, 12.779, 12.783, 12.882, 12.915, 22.608, 12.988, 13.225, 13.514 y 14.329, conforme lo dispuesto por la Ley Nº 3030, punto Nº 1 del extractín, con despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos; del expediente N° 14.888, despacho de las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Obras Públicas, en el proyecto de ley por se declara la emergencia pública, económica y financiera en materia de obras y servicios públicos hasta el 31 de diciembre de 2024; del expediente N° 24.900, despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se modifica la Ley Nº 7046 –Aranceles de Abogados y Procuradores-; de los expedientes números 14.903, 14.904, 14.906, 14.908, 14.909 y 14.910, proyectos de declaración; y los expedientes números 14.907 y 14.912, proyectos de comunicación. El modo de votación, que será a mano alzada y en bloque para los proyectos de declaración y comunicación.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, queda aprobada el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

4
ASUNTOS ENTRADOS

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones Oficiales

-El Sr. Gobernador de la Provincia, Lic. Rogelio Frigerio, remite para conocimiento, Proyecto de Ley mediante el cual se propician modificaciones a la Ley Provincial Nº 10.895, por la cual se creó en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos, el Régimen de Promoción de la Economía del Conocimiento.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Seguridad y Justicia, Dra. Tatiana Albarenque, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente decreto:

-444/24 MSJ: por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2024 en la Jurisdicción 21: Ministerio de Seguridad y Justicia, Unidad Ejecutora: Dirección de Defensa Civil; por un monto total de pesos cuatrocientos doce millones trescientos setenta y ocho mil setecientos setenta y seis ($412.378.776).

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Hacienda y Finanzas, Lic. Paola Berzano, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-479/24 MHF: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2024 –Ley Nº 11.125–, mediante ampliación de créditos, por la suma de pesos setecientos trece mil ciento setenta y dos con cincuenta y tres centavos ($713.172,53), en la Jurisdicción 30: Ministerio de Hacienda y Finanzas, Unidad Ejecutora: Secretaría de Hacienda.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Responsable de Actividad, Comunicación y Archivo de la Gobernación, Lic. Leonardo López, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-408/24 GOB: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2024, de la Jurisdicción 10: Gobernación, Unidad Ejecutoria: Unidad Ejecutora Provincial, mediante ampliación de créditos por un monto de pesos setecientos veintiún millones seiscientos cincuenta y un mil sesenta y ocho con 91/100 ($721.651.068,91).

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Presidente del Bloque Más Para Entre Ríos, Dr. Martín Héctor Oliva, mediante nota del 11 de marzo de 2024, se dirige a la Sra. Presidente Dra. Alicia Aluani, con el objeto de proponer a la Sra. Senadora del Departamento Paraná, Claudia Fabiana Silva, para ocupar el lugar de Vocal en el Directorio del Instituto Autárquico Becario Provincial, en representación de la Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos, de acuerdo a lo establecido en el Art. 4º de la Ley Provincial Nº 8336.

-En conocimiento de los señores Senadores.

-El Presidente del Bloque Más Para Entre Ríos, Dr. Martín Héctor Oliva, mediante nota del 11 de marzo de 2024, se dirige a la Sra. Presidente Dra. Alicia Aluani, con el objeto de proponer al Sr. Senador del Departamento Villaguay, Juan Pablo Cosso, como representante de la Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos en el Comité Provincial para la Prevención de la Tortura, de acuerdo a lo establecido en el Art. 8º de la Ley Nº 10.563.

-A la Comisión Bicameral de Derechos Humanos.

-El Presidente del Bloque Más Para Entre Ríos, Dr. Martín Héctor Oliva, mediante nota del 11 de marzo de 2024, se dirige a la Sra. Presidente Dra. Alicia Aluani, con el objeto de proponer al Sr. Senador del Departamento Tala, Juan Diego Conti, para formar parte del Consejo Directivo del Instituto Portuario Provincial de Entre Ríos (IPPER), en representación la Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos, de acuerdo a lo establecido en el Art. 15º de la Ley Nº 9750.

-En conocimiento de los señores Senadores.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Desarrollo Humano, Sra. Norma Andrea Petrucci, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente decreto:

-489/24 MDH: por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2024 en la Jurisdicción 40: Ministerio de Desarrollo Humano, Unidad Ejecutora: Instituto de Ayuda Financiera a la Acción Social por la suma de pesos novecientos veintinueve millones trescientos treinta mil sesenta con 01/100 ($929.330.060,01).

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Hacienda y Finanzas, Lic. Paola Berzano, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-488/24 MHF: por el que se dispone incrementar el monto de los contratos de obra celebrados en el presente Ejercicio con el Estado Provincial.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Presidente de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos de la H. Cámara de Senadores, Juan Pablo Cosso, mediante nota de fecha 05 de marzo de 2024, se dirige a la Sra. Presidente Dra. Alicia G. Aluani, a fin de informar que la Comisión que preside ha resuelto remitir al Archivo los siguientes expedientes, en cumplimiento a lo establecido por la Ley N° 3030 y sus modificatorias: 11.330, 13.742 y 13.597.

-En conocimiento de los señores Senadores, pasa al Archivo.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Hacienda y Finanzas, Lic. Paola Berzano, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-525/24 MHF: por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2024 –Ley N° 11.125-, mediante ampliación de créditos, por la suma de pesos siete millones cuatrocientos treinta y siete mil quinientos diecisiete con trece centavos ($7.437.517,13) en la Jurisdicción 30: Ministerio de Hacienda y Finanzas, Unidad Ejecutora: Dirección General de Estadísticas y Censos.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Sr. Gobernador de la Provincia, Lic. Rogelio Frigerio, solicita a los Sres. Miembros de la Honorable Cámara de Senadores se preste Acuerdo Constitucional al Dr. Carlos Federico Tepsich para ocupar el cargo de Vocal de la Sala N° 2 en lo Civil y Comercial del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Entre Ríos. (Expediente N° 14.905)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos

-El Coordinador de Despacho de la Gobernación Nicolás S. E. Acosta, en respuesta a la Comunicación aprobada por el H. Senado, el día 21 de febrero de 2024, solicita especificar los requerimientos que allí se peticionan. (Expediente N° 14.885)

-En conocimiento de los señores Senadores, se remite copia al Bloque Más para Entre Ríos.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Trabajo, Dra. Florencia L. Castillo Spadini, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-534/24 MGT: por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2024 –Ley N° 11.125-, por la suma de pesos ocho millones ciento sesenta y dos mil ciento treinta y cuatro con veintinueve centavos ($8.162.134,29) en la Jurisdicción 20: Ministerio de Gobierno y Trabajo, Unidad Ejecutora: Rectorado, y pesos cuatro millones doscientos tres mil doscientos cincuenta ($4.203.250) contribuciones y erogaciones.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

4.2 – Comunicaciones Particulares

-El Presidente de la Asociación Entrerriana de Telecomunicaciones, Sr. Daniel Alberto Delfino, solicita el tratamiento del Proyecto de Ley que modifica el Código Fiscal (T.O. 2022) y la Ley Impositiva N° 9622 (T.O. 2022), actualmente en la Comisión de Presupuesto y Hacienda de la Honorable Cámara de Senadores.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Presidente del Colegio de Corredores Públicos Inmobiliarios de Entre Ríos, Sra. María Paula Armándola, solicita que se declare de Interés el Ciclo de Capacitación “Redacción de contratos. Lenguaje Claro” y la jornada “Consolidar la Profesión”, a realizarse el 26 de abril del corriente.

-En conocimiento de los señores Senadores.

4.3 – Despachos de Comisión

-Despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, proyecto de Resolución de la H. Cámara de Senadores, por el que se remite al Archivo aquellos proyectos de Ley que han cumplido un tiempo sin haber sido sancionados definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por la Ley N° 3030 y sus modificatorias, y que se encuentran contenido en los expedientes N°: 12.508, 12.629, 22.471, 12.666, 12.721, 22.649, 12.739, 12.779, 12.783, 12.882, 12.915, 22.608, 12.988, 13.225, 13.514 y 14.329.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda y de Obras Públicas, proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo, por el que se declara la emergencia pública, económica y financiera en materia de obras y servicios públicos hasta el 31 de diciembre de 2024. (Expediente N° 14.888)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Legislación General, proyecto de Ley de autoría de la Diputada Ramos, por el que se modifica la Ley N° 7046 –Aranceles de Abogados y Procuradores-. (Expediente N° 24.900)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4 – Proyectos del Poder Ejecutivo

4.4.1 - Se declara en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos el estado de emergencia pública en materia de Seguridad Alimentaria hasta el 31 de diciembre de 2024.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Declaración de emergencia. Plazo. Objeto. Declárase el estado de emergencia pública en materia de seguridad alimentaria en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos hasta el día 31 de diciembre de 2024, con el objeto de garantizar la atención básica de la alimentación a través de la provisión de alimentos de calidad y la nutrición adecuada, priorizando la atención de la población en situación de vulnerabilidad social y en riesgo de subsistencia, mediante la habilitación de procedimientos administrativos expeditivos conducentes para la adquisición oportuna de alimentos, insumos de uso alimentario y enseres necesarios para su elaboración.

Artículo 2°: Autorización. Autorícese al Poder Ejecutivo - Ministerio de Desarrollo Humano, a tramitar todos los procedimientos de contrataciones directas, vía excepción, para cumplir con los objetivos establecidos en el artículo 1° de la presente Ley, con arreglo a las disposiciones legales vigentes: Artículo 27° Inc. c), apart. b), punto 9 de la Ley N° 5140 y modificatorias – T.O. Decreto N° 404/95 MEOSP- y Decreto reglamentario 795/96 MEOSP y modificatorios, durante la vigencia del período de emergencia dispuesto en la presente Ley.

Artículo 3°: Comuníquese, etc.

Frigerio.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

4.4.2 - Se autoriza la donación de un inmueble de propiedad del Estado Provincial a favor de la Municipalidad de Villa Paranacito, departamento Islas del Ibicuy.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, de conformidad con lo dispuesto por el Art. 81 de la Constitución Provincial, a transferir y escriturar a título de donación a favor de la Municipalidad de Villa Paranacito, Departamento Islas del Ibicuy, los derechos posesorios que posee sobre el inmueble identificado con la Matrícula N° 104.752, Partida Catastral 132782-7, Plano de Mensura N° 104.786, según plano debidamente inscripto en la Dirección de Catastro de Entre Ríos. El inmueble está ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Islas del Ibicuy, Ejido del Municipio de Villa Paranacito, con una superficie de ochenta y seis mil quinientos setenta y siete metros cuadrados (86.577 m2), con los siguientes límites y linderos:

Norte; recta linda con arroyo Sagastume grande;

Este: linda con arroyo Sagastume grande;

Sur: recta camino hasta los 97.10 m. y el resto con María L. Sala (planos 104.506/7);

Oeste: recta 7 Aº al Norte 9º21´ Este de 355,80m, lindando con Raúl H. Gladchtein y otros, el cual se encuentra dentro de otros inmueble de mayor superficie de titularidad registral de Plehp de Spandoeck, Carlota, del año 05/05/1930, tomo 43, folio 403 vto. en el Registro Público de Gualeguaychú; el inmueble cedido será destinado al cumplimiento de fines turísticos.

Artículo 2°: Facultase a la Escribanía Mayor de Gobierno a proceder a instrumentar la correspondiente Escritura traslativa de dominio, de conformidad a lo dispuesto precedentemente.

Artículo 3°: Comuníquese, etc.

Frigerio.

-A la Comisión de Legislación General.

4.5 – Proyectos de los señores Senadores

De Ley
4.5.1 - Se derogan los artículos 1º, 2º, 3º y 4º de la Ley Provincial Nº 9645/2005, por improcedentes ante la suscripción del nuevo Contrato de Agente Financiero originado en la Licitación Pública Nº 6/2020 vinculada a la contratación de una Entidad Bancaria para la prestación del Servicio de Agente Financiero y Caja Obligada en los términos del Decreto Nº 781/2020.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Deróguense los Artículos 1º, 2º, 3º y 4º de la Ley Provincial Nº 9645/2005, por improcedentes ante la suscripción del nuevo Contrato de Agente Financiero originado en la Licitación Pública N° 6/2020 vinculada a la contratación de una Entidad Bancaria para la prestación del Servicio de Agente Financiero y Caja Obligada en los términos del Decreto N° 781/2020.
Artículo 2°: Asígnese plena vigencia a las determinaciones de los Artículos 5°, 6º y 7º de la Ley Provincial N° 9645/2005, renumerándolos como consecuencia de la introducción de un nuevo artículo luego de los derogados de acuerdo al artículo 1° del presente proyecto.
Artículo 3°: Agréguese como nuevo artículo de la Ley Provincial N° 9645/2005, el siguiente:

“La propuesta del Representante del Estado Provincial en el Directorio del Nuevo Banco de Entre Ríos SA, a ser elevada en aceptación de la oferta técnica presentada por dicha Entidad Bancaria, en el marco de la Licitación Pública N° 6/2020 por la cual resultó adjudicado para la prestación del servicio de Caja Obligada y Agencia Financiera, deberá estar precedida por la presentación, de un mínimo de tres (3) postulantes, ante la Honorable Cámara de Senadores Provincial; la que analizará y evaluará los antecedentes académicos y laborales de los mimos y luego de su interpelación, elegirá uno de ellos, emitiendo informe sobre las razones que justifican su elección, o rechazará a todos ellos, ante lo cual el Poder Ejecutivo Provincial podrá efectuar una nueva elevación”.
Artículo 4°: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Honorable Cámara:

El Gobierno Provincial y el Nuevo Banco de Entre Ríos SA han suscripto un nuevo contrato para la prestación del servicio de Caja Obligada y Agencia Financiera como consecuencia del resultado de la Licitación Pública Nº 6/2020, luego del fenecimiento del contrato de similar índole, aprobado por el Artículo 1° de la Ley Provincial Nº 9645/2005.

Por tal motivo, a partir del 16/09/2020 si bien la relación comercial continúa con la misma Entidad Bancaria, cambia la relación técnica y financiera contractual por aplicación de las nuevas cláusulas vinculadas la percepción de un canon mensual a cargo del Nuevo Banco de Entre Ríos SA, al cobro de comisiones menores a las anteriormente pactadas, a la posibilidad de realización de nuevas operaciones tales como la colocación de excedente financieros transitorios, la colocación de título públicos y otros aspectos.

Este nuevo marco normativo, con nuevas pautas cambiantes de la relación comercial, hace necesario poner atención a las tareas de control sobre las condiciones de cumplimiento de dicho Contrato de Vinculación, donde además de las normales efectuadas por la Unidad Operativa de Control del Agente Financiero (UOCAF), revisten vital importancia las tareas a desarrollar por el representante del Estado Provincial en el Directorio del Nuevo Banco de Entre Ríos SA.

El contrato fenecido el 15/09/2020, a través de su Cláusula Tercera – Apartado 3.8 (Obligaciones del Agente Financiero), disponía que el Banco se obligaba a “Designar como Director Titular del NBERSA, a la persona que designe La Provincia, mediante el dictado del correspondiente decreto, cuya designación deberá recaer en una persona que reúna los requisitos exigidos por normas legales, societarias y del BCRA, quien deberá a su vez para asumir sus funciones, contar con la aprobación previa del BCRA. El Agente Financiero podrá oponerse a la propuesta de designación cuando existieran graves razones o fundamentos que así lo justifiquen”

Aspecto que el nuevo Contrato de Vinculación vigente desde el 16/09/2020, no prevé en ninguna de sus cláusulas.

A pesar de lo consignado en el apartado inmediato anterior, no se debe perder de vista que la posibilidad de designar un representante del Estado Provincial en el Directorio del Nuevo Banco de Entre Ríos SA, se encuentra habilitada por el ofrecimiento realizado por la Entidad Bancaria al presentar su oferta en el marco de la Licitación Pública Nº 6/2020, haciendo uso de las disposiciones del Pliego de Bases y Condiciones - Capítulo 5, Apartado 5.1.2, Punto o) Sub pto 3) (Oferta Técnica – Contenido – Documentación y Compromisos Formales – Representación Institucional) que consignaba: “En caso de ofrecer un cargo de Director en el Banco oferente a un representante a designar por la Provincia, deberá acreditar con los documentos legales pertinentes avalando tal ofrecimiento, de acuerdo a sus normas internas. Asimismo, deberá detallar los pasos legales y administrativos que deberán llevarse a cabo para efectivizar tal cuestión, así como los plazos estimados”. Habiendo aceptado dicho ofrecimiento por medio del otorgamiento del máximo puntaje (10 ptos) previsto en el Pliego de Bases y Condiciones - Capítulo 5, Apartado 5.4, Punto D) Sub pto D.1) (Oferta Técnica – Análisis y Evaluación – Puntuación – Cargo de Director Representante Provincial).

Por lo expuesto, surge la necesidad de asegurar la idoneidad de la persona física que represente al Estado Provincial, de manera de contar con la experiencia y conocimientos necesarios no sólo para profundizar los controles de cumplimiento del Contrato vigente, sino también interceder ante dicho Directorio para mejorar aspectos vinculados al servicio bancario para los agentes activos y pasivos provinciales, realizando propuestas acordes a un mejor funcionamiento de la administración estatal, defendiendo en todo momento los intereses del Estado y todos sus habitantes.

Tratándose de una designación por propuesta del Poder Ejecutivo Provincial, para asegurar dicha idoneidad, se estima conveniente que otro poder estatal como lo es el Legislativo tome conocimiento de los postulantes a dicho cargo, analice sus antecedentes e interpele a los mismos, a fin de evitar postulaciones meramente políticas sin el debido respaldo académico y laboral.

Con el objetivo de asegurar tal análisis y evaluación, como así también su continuidad en el tiempo, no estando prevista la intervención del cuerpo legislativo, en el nuevo Contrato de Vinculación vigente hasta el 15/09/2030 (con posibilidad de prórroga por 5 años adicionales), ni en los Pliegos de Bases y Condiciones de la Licitación Pública Nº 6/2020, se debería realizar su disposición en forma legal, modificando la ya existente Ley Provincial N° 9645/2005.

La Ley 9645/2005, si bien fue confeccionada con dos objetivos principales: la aprobación del Contrato de Caja Obligada y Agencia Financiera suscripto entre el Estado Provincial y el Nuevo Banco de Entre Ríos SA en septiembre de 2005 y la creación de un órgano de control de dicho contrato denominado Unidad Operativa de Control del Agente Financiero (UOCAF); muchos de sus artículos resultan de aplicación imposible ante la suscripción del nuevo Contrato de Vinculación vigente dese el 16/09/2020, mientras otros deben ser ratificados, pudiendo incluir la posibilidad de que el Honorable Senado Provincial intervenga en el análisis y evaluación de los postulantes a ocupar el cargo de Representante del Gobierno Provincial en el Directorio del actual Agente Financiero.

Los artículos de la Ley mencionada, de aplicación imposible, son los números 1° (Aprobación del Contrato de Agente Financiero - fenecido el 15/09/2020), 2° (Exención del pago del impuesto de sellos en relación con el contrato aprobado y los contratos directamente relacionados con el mismo), 3° (Exención del pago del impuesto de sellos en relación con los instrumentos jurídicos relacionados con el fideicomiso BERSA – Inexistente a la fecha).

Por otra parte, el Artículo 4° de dicha Ley (Exclusión de la base imponible del Impuesto sobre los Ingreso Brutos de Entre Ríos de la retribución percibida por el Banco Entre Ríos por los servicios del Contrato de Agente Financiero) carece de vigencia toda vez dicho artículo se refiere a las comisiones percibidas por el Agente Financiero en aplicación del Contrato aprobado por el Artículo 1º de la misma Ley, es decir el fenecido el 15/09/2020.

El Artículos 5° de la Ley ya referenciada, por el cual se ratifica el Código de descuento de SIDECEER y su aplicación a un máximo del 40% de los haberes netos de los agentes provinciales, dejando sólo la posibilidad de que el Agente Financiero otorgue préstamos hasta un máximo de otro 40%, quedando de libre disponibilidad el 20% de tales haberes, posee concordancia con la Cláusula Décimo Quinta del nuevo Contrato de Vinculación (Financiación a Empleados Públicos, Jubilados y Pensionados)  y por lo tanto plena vigencia.

En relación con el Artículo 6° del mismo marco legal, por el cual se crea la Unidad Operativa de Control del Agente Financiero (UOCAF) y se genera la obligación de remisión a la legislatura provincial de informes trimestrales sobre el cumplimiento contractual, no es posible poner en duda la necesidad de su ratificación.

En virtud de los motivos expuestos, en busca de realizar una actualización de la Ley Provincial Nº 9645/2005, adaptándola al nuevo Contrato de Vinculación para la prestación de los servicios de Caja Obligada y Agencia Financiera, derogando alguno de sus artículos, ratificando otros e incorporando la posibilidad de participación en la elección del Representante del Estado Provincial en el Directorio del Agente Financiero actual, solicitamos a los Sres. Legisladores su acompañamiento.

Víctor H. Sanzberro. Juan P. Cosso. Claudia F. Silva.

-A la Comisión de Legislación General.

Proyectos de Declaración

4.5.2 - Se declara de interés legislativo la “XXI Fiesta Provincial del Pastel Artesanal”
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo la “XXI Fiesta Provincial del Pastel Artesanal” a realizarse los días 29,30 y 31 de Marzo de este año en el Polideportivo Municipal de la ciudad de Santa Rosa de Villaguay.

Segundo: Comuníquese a los organizadores y a la Municipalidad de Villaguay.

Juan P. Cosso.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.5.3 - Se declara de interés legislativo la “3ra Fiesta del Sábalo y Regionales”
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo la “3ª Fiesta del Sábalo y Regionales”, a realizarse los días sábado 30 y domingo 31 de marzo de 2024, en la ciudad de Victoria.

Segundo: Comuníquese a la Presidente Municipal de Victoria, Sra. Isa Castagnino y al Director Municipal de Turismo Sr. Gustavo Motta.

Víctor H. Sanzberro.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.5.4 – Se declara de interés el “Concurso Pensar Malvinas 2024”
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés el “Concurso Pensar Malvinas 2024”, a realizarse en la semana de Malvinas, del 26 al 3 de abril de 2024, en el Departamento Gualeguaychú.

Segundo: Comuníquese al Presidente Municipal de Gualeguaychú, Sr. Mauricio Davico; a la Directora Departamental de Escuelas, Sra. Natalia Báez y a la Responsable del Área Malvinas de la Municipalidad de Gualeguaychú, Sra, Nora Dimotta.

Jaime O. Benedetti.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.5.5 – Se declara de interés el ciclo de capacitación “Redacción y Contratos, Lenguaje Claro” y la Jornada “Consolidar la Profesión”
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo el Ciclo de capacitación “Redacción y Contratos, Lenguaje Claro” y la Jornada “Consolidar la Profesión”, llevada a cabo por el Colegio de Corredores Públicos Inmobiliarios de Entre Ríos, a realizarse en la Ciudad de Paraná, el día 26 de abril del corriente.

Segundo: Comuníquese, a la Presidente del Colegio de Corredores Públicos Inmobiliarios de Entre Ríos, Sra. María Paula Armandola.

Gloria L. Cozzi.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.5.6 – Se declara de interés el Protocolo para el uso de Cánula Alto Flujo destinado especialmente a servicios de Neonatología y Pediatría.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo el Protocolo para el uso de Cánula Alto Flujo destinado especialmente a servicios de Neonatología y Pediatría.

Segundo: Comuníquese al Hospital Materno Infantil San Roque, de la ciudad de Paraná.

Jaime O. Benedetti.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.5.7 – Se declara de interés el Programa “La justicia va a los barrios”, a realizarse en la provincia de Entre Ríos.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés el Programa “La justicia va a los barrios”, a realizarse en la Provincia de Entre Ríos.

Segundo: Comuníquese a la Directora del “Programa La Justicia va a los barrios”, Dra. Susana Medina.

Rafael Cavagna.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

Proyectos de Comunicación

4.5.8 – Se solicita al Poder Ejecutivo, a través de Vialidad Provincial realice la reconstrucción de la Ruta Provincial N° 6 en el tramo comprendido entre la Ruta Provincial N° 39 y la Ruta Nacional N° 18, teniendo en cuenta el riesgo para la seguridad vial.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de Vialidad Provincial, realice la reconstrucción de la Ruta Provincial N° 6 en el tramo comprendido entre la Ruta Provincial N° 39 y la Ruta Nacional N° 18, teniendo en cuenta el riesgo para la seguridad vial que representa su estado de deterioro. Este trayecto representa una vía elemental de comunicación para los vecinos y para el desarrollo de actividades comerciales, productivas y turísticas esenciales para el progreso de la zona de influencia.

Juan D. Conti. Juan P. Cosso.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.5.9 - Se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, pueda realizar las gestiones necesarias ante las autoridades del Gobierno Nacional para que los productos avícolas puedan ser excluidos de la Comunicación “A” 7980 emitida por el Banco Central de la República Argentina (BCRA), como así también puedan analizar el posible impacto de la normativa del BCRA en las restantes economías regionales provinciales.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del organismo que considere oportuno, puede realizar las gestiones necesarias ante las autoridades del Gobierno Nacional para que los productos avícolas puedan ser excluidos de la Comunicación “A” 7980 emitida por el Banco Central de la República Argentina (BCRA) el día 14/03/2024. A su vez, se solicita que el Poder Ejecutivo Provincial pueda analizar el posible impacto de la normativa del BCRA en las restantes economías regionales provinciales.

Martín Oliva. Marcelo F. Berthet. Juan P. Cosso. Nancy S. Miranda. Claudia F. Silva.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

Pedidos de Informe

4.5.10 - Se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, informe si fue notificado o informado del Memorándum de Entendimiento firmado por la Administración General de Puertos (AGP) y el gobierno de los Estados Unidos en cuanto al mantenimiento de la Hidrovía Paraná-Paraguay.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 117° de la Constitución Provincial, se dirige al Poder Ejecutivo para que a través de los organismos que correspondan, informe sobre los siguientes puntos:

1) Si el gobierno provincial fue notificado o informado del memorando de entendimiento firmado por la Administración General de Puertos (AGP) y el gobierno de los Estados Unidos.
2) Si así fuera, solicitamos que se remita copia de dicho convenio y se nos brinde la opinión de la autoridad portuaria provincial sobre el mismo.
3) En caso de que la respuesta del punto 1) sea negativa, se solicita que el Poder Ejecutivo Provincial realice las gestiones necesarias para obtener una copia y que la misma sea remitida a ésta Cámara.
4) Cuál es el estado y situación del Consejo Directivo del Ente Nacional de Control y Gestión de la Vía Navegable (ECOVINA), a la actualidad.
5) Cuáles son las acciones y proyectos del gobierno provincial, en la actualidad, en materia portuaria sobre el río Paraná.

Martín Oliva. Patricia T. Díaz. Víctor H. Sanzberro. Claudia F. Silva.

Sra. Presidente (Aluani): De conformidad con lo establecido en al artículo 117º de la Constitución Provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo Provincial.

4.5.11 - Pedido de informes sobre diversos puntos relacionados a la obra básica y pavimento de la Ruta Provincial N° 23 que une las localidades de Pronunciamiento, Primero de Mayo y Villa Elisa (Departamentos Uruguay y Colón)

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 117° de la Constitución Provincial, se dirige al Poder Ejecutivo para que a través de los organismos que correspondan, informe sobre los siguientes puntos:

1) Informar plan de trabajo y curva de inversión de obra de Ruta Provincial N° 23 Tramo Pronunciamiento – 1° de Mayo – Villa Elisa. Desarrollar.
2) Informar si la obra se encuentra activa, neutralizada, paralizada o en algún otro estado.
3) Informar si la empresa adjudicataria se encuentra realizando tareas en la actualidad. Desarrollar.
4) Informar si se registró algún tipo de incumplimientos y/o faltas de la empresa adjudicada.
5) En caso de que existan incumplimientos y/o faltas de la adjudicataria, qué medidas se tomaron o se tomarán desde la Dirección Provincial de Vialidad (DPV).

6) Informar qué indican los últimos informes del BID y FFFIR con respecto al seguimiento de la obra.

7) Informar si la empresa adjudicataria instaló la planta asfáltica en el obrador que posee en el parque industrial de Pronunciamiento. 8) Informar los certificados técnicos aprobados en relación a la ejecución de la obra y detalle de certificaciones pendientes de pago, con indicación en su caso de los motivos y/o razones.

Martín Oliva. Marcelo F. Berthet. Juan P. Cosso.

Sra. Presidente (Aluani): De conformidad con lo establecido en al artículo 117º de la Constitución Provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo Provincial.

5
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

5.1 – Se remite al archivo aquellos proyectos de ley que han cumplido un tiempo sin haber sido sancionados definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por la Ley Nº 3030 y sus modificatorias, y que se encuentran contenidos en los expedientes 12.508, 12.629, 22.471, 12.666, 12.721, 22.649, 12.739, 12.779, 12.783, 12.882, 12.915, 22.608, 12.988, 13.225, 13.514 y 14.329.

Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución, por el que se remiten al archivo aquellos proyectos de ley que han cumplido un tiempo sin haber sido sancionados definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por la Ley Nº 3030 y sus modificatorias, y que se encuentran contenido en los expedientes N°: 12.508, 12.629, 22.471, 12.666, 12.721, 22.649, 12.739, 12.779, 12.783, 12.882, 12.915, 22.608, 12.988, 13.225, 13.514 y 14.329.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, reunida el 5 de marzo de 2024, ha considerado los Proyectos de Ley contenidos en los Expedientes Nºs 12.508, 12.629, 22.471, 12.666, 12.721, 22.649, 12.739, 12.779, 12.783, 12.882, 12.915, 22.608, 12.988, 13.225, 13.514 y 14.329, y por las razones que dará su miembro informante, en cumplimiento de las prescripciones de la Ley Nº 3030 y sus modificatorias, aconseja su remisión al Archivo en los siguientes términos.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Remitir al Archivo los Proyectos de Ley, contenidos en los Expedientes N°: 12.508, 12.629, 22.471, 12.666, 12.721, 22.649, 12.739, 12.779, 12.783, 12.882, 12.915, 22.608, 12.988, 13.225, 13.514 y 14.329.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.

Paraná, 5 de marzo de 2024

Juan P. Cosso. Nancy S. Miranda. Patricia T. Díaz. Marcelo F. Berthet. Jaime P. Benedetti.

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.2 – Se declara la emergencia pública económica y financiera en materia de obras y servicios públicos, hasta el 31 de diciembre de 2024.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Obras Públicas, en el proyecto de ley, del Poder Ejecutivo, por el que se declara la emergencia pública, económica y financiera en materia de obras y servicios públicos hasta el 31 de diciembre de 2024, expediente Nº 14.888.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
Honorable Senado:

Vuestras Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Obras Públicas, han considerado los Proyectos de Ley contenidos en los Expedientes Nº 14.888 del que es autor del Poder Ejecutivo por el que se declara la emergencia pública económica y financiera en materia de obras y servicios públicos, hasta el 31 de diciembre de 2024 y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Título I

Declaración de Emergencia Pública

Artículo 1°: Declaración de emergencia. Plazo. Objeto. Declárase en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos el estado de emergencia pública económica y financiera en materia de obras y servicios públicos, hasta el 31 de diciembre de 2024, con el objeto de revisar, rescindir o renegociar las obligaciones y condiciones emergentes de los contratos de obras públicas y servicios públicos, cancelar la deuda administrativa y judicial concerniente a la obra pública o a los servicios públicos y sus intereses, conforme las posibilidades presupuestarias y financieras de la Provincia.

Artículo 2°: Alcance. Excepciones. La presente Ley es de orden público y sus alcances se aplicarán a los tres poderes del Estado provincial, incluyendo entes descentralizados, autárquicos y autónomos. Quedan exceptuadas de los alcances de la presente emergencia los contratos de obra pública celebrados por el Estado Provincial que contaren con financiamiento de organismos internacionales, como así también, los acuerdos celebrados en el marco de lo establecido por el Decreto 344/24 MPIyS.
Título II

Obra Pública y Servicios Públicos

Artículo 3°: Facultades en el marco de la emergencia. Facúltase a las autoridades de los tres poderes del Estado provincial, incluyendo entes descentralizados, autárquicos, y autónomos, a disponer unilateralmente o de común acuerdo, fundado en la presente y por razones de oportunidad, mérito y conveniencia, la revisión, rescisión o renegociación de los contratos de obras y servicios públicos celebrados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente y que generen obligaciones a cargo de la Provincia, como así también, la suspensión o neutralización de los plazos de obra.

Cuando como consecuencia de la presente emergencia se rescindan contratos de obras o de servicios públicos la indemnización que corresponderá abonar al contratista sólo comprenderá el pago del rubro correspondiente al daño emergente, no pudiendo abonarse otros conceptos indemnizatorios.

Artículo 4°: Cancelación de obligaciones. Facúltase al Poder Ejecutivo a cancelar certificados de obras públicas y todo tipo de deuda reconocida administrativa o judicialmente al contratista, referente a obras públicas y servicios públicos ejecutados o en ejecución, vencidos o que vencieren durante el plazo de la presente, con fondos, títulos de deuda u otros instrumentos financieros enmarcados en las operaciones de crédito autorizadas por el artículo 5° y 6° de la Ley 11.125.

Artículo 5°: Ejecución de sentencias. Medidas cautelares. Suspéndase, durante el tiempo que rija la emergencia, las ejecuciones de sentencias dictadas en procesos judiciales, como así también, la traba de medidas cautelares preventivas y/o ejecutivas contra cualquiera de los tres poderes del Estado Provincial, incluyendo sus entes descentralizados, autárquicos y autónomos por el cobro de certificados de obra básicos, redeterminados, sus intereses, gastos improductivos, costas causídicas, honorarios y todo otro rubro u obligación que tenga causa en los contratos de obra pública. 

En los procesos de ejecución de sentencia en trámite el juez podrá, a pedido de la Fiscalía de Estado, ordenar el levantamiento de las medidas cautelares dispuestas.

Artículo 6°: Gobiernos locales. Los Municipios y Comunas podrán sancionar una norma similar al espíritu y alcance de la presente.

Artículo 7°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 13 de marzo de 2024

Nancy S. Miranda. Gloria L. Cozzi. Juan D. Conti. José G. Vergara. Alberto C. Oteagui. Gladys E. Domínguez. Juan P. Cosso. Marcelo F. Berthet. Jaime P. Benedetti.
Sra. Presidente (Aluani): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

Sra. Senadora (Miranda): Señora Presidente, es para informar que desde la Comisión de Obras Públicas se hizo un trabajo por el cual, a pesar de tener diferentes miradas, logramos un dictamen favorable.


El Gobernador manifestó que es necesaria esta ley para poder cumplir con algunos compromisos que están pendientes, con algunas empresas, por diferentes obras en la Provincia de Entre Ríos. Así que nosotros vamos a darle esta herramienta para se pueda solucionar y confiamos en que los meses que vienen por delante veamos en nuestros departamentos que las obras puedan continuar.

Lo vuelvo a decir, van a tener las herramientas porque creemos que es necesario. Y por eso vamos a acompañar afirmativamente con nuestro voto como lo hicimos en la comisión al emitir un dictamen favorable. 

Esto es lo que quiero manifestar, atento que más colegas van a dar su parecer. 

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Sanzberro): Señora Presidenta, tal como explicaba la Senadora Miranda, viene a esta Cámara, remitido por el Poder Ejecutivo, un proyecto de ley que declara la emergencia económica en materia de obras públicas, que faculta al Poder Ejecutivo para que a través de títulos de la deuda u otras modalidades de uso de créditos, cancele certificados de obra pública; y contiene también la declaración de la emergencia vial.

Estos dos últimos aspectos que he citado en el proyecto, no están incluidos en el dictamen, de manera tal que lo que está quedando en pie es la declaración de emergencia pública en materia de obra pública.


En nuestro bloque el tratamiento de este asunto generó debates, análisis, y tal como lo adelantó mi compañera, la decisión del bloque es otorgar esta herramienta que el Poder Ejecutivo manifiesta necesitar.


Desde el espacio al que pertenezco, y sin perjuicio del otorgamiento de la herramienta, creemos fundamental realizar algunas consideraciones que para nosotros son centrales. Lo primero que quiero decir es lo escueto, lo abreviado, de la justificación de esta declaración de envergadura, la declaración de emergencia económica en materia de obra pública. ¿Por qué digo esto? Porque el proyecto omite un aspecto que resulta central y quizás el más importante que debiera contener, que es, ¿cuáles son los contratos de obra que van a estar afectados por esta declaración de emergencia? Esto es nada más y nada menos que el alcance objetivo de la declaración.


En verdad, necesitábamos contar con una nómina detallada de la obra, conocer su estado de ejecución, la fuente de financiamiento, el monto histórico de los contratos y el organismo que tiene a cargo la obra, con este elemento no nos pudimos juntar. Estuve trabajando hasta el día de hoy, pasado el mediodía, procurando esta información y créame, señora Presidenta, que no lo logré.

Dice también el mensaje que nos envía el Gobernador y describe un contexto de crisis que se manifiesta de manera más grave y elocuente. También dice el mensaje: “…en lo atinente a la obra pública adjudicada por el Estado provincial, ya que una parte importante de la misma tenía comprometido su financiamiento por parte del Estado nacional, el cual, como es sabido, ha sido suspendido”. Pero como no tenemos esta nómina detallada de la obra, tampoco sabemos cuál es esta parte importante de la obra que contaba con financiamiento nacional y ahora resultó suspendido; si es el veinte por ciento, si es el cuarenta por ciento, si es el sesenta por ciento. Y no es un tema menor porque se trata, ni más ni menos, de lo que hay que reclamar desde nuestra provincia al gobierno federal.


Son obras que cuentan con la no objeción técnica, y cuentan con la no objeción financiera. Es un imperativo que nuestro Gobernador tramite estos fondos, es un imperativo, porque con esta ley de emergencia, los fondos que no logremos que el gobierno federal transfiera a la provincia, lo vamos a estar transfiriendo a los entrerrianos. Esto es así.


Y para colmo se insiste con un tratamiento acelerado de la norma que se propone. Y en verdad, una declaración de esta magnitud, con estas consecuencias, demanda y exige deliberación, análisis, conocer exactamente el estado de la situación económica y financiera de la obra pública en la provincia de Entre Ríos.


Y es la misma metodología del tratamiento acelerado que se usó para la emergencia educativa. Entonces se dijo que había escuelas que no podían empezar las clases; sin embargo, las clases empezaron. ¿Alguien cree que los problemas se resolvieron por la sanción de la ley de emergencia? ¿O los problemas no eran tan graves, y se los utilizó para sancionar una ley que habilita una vía de excepción para las contrataciones?

Marco con esto que este tratamiento exprés, me parece, que ya no debiera tener lugar y no es por no brindar las herramientas que el Poder Ejecutivo pueda estar necesitando, se trata de brindarlas con responsabilidad respecto de lo que habilitamos. Y por el otro lado, quiero marcar que no debimos, no debimos, en verdad, llegar a esto, porque si tenemos planteada una situación de deuda que teníamos que atender y si teníamos un presupuesto con descalce financiero al inicio del año 2024, teníamos instrumentos, herramientas, para atender este asunto; por diciembre, por enero, el tratamiento de este tema bien pudo ser distinto. Nuestro presupuesto, que fue formulado en agosto y que fue votado en noviembre, contiene autorizaciones a favor del Poder Ejecutivo para hacer uso del crédito, por montos que no han sido utilizados, y esta situación, perfectamente, se pudo atender y no era necesario llegar al dictado de una norma de emergencia de estas características.

 En verdad con la sanción de esta norma yo creo que -en términos prácticos y hasta tanto no se efectúe algún planteo, que no nos va a corresponder a nosotros analizar- esta ley le va a brindar al gobierno la posibilidad de levantar alguna medida y reutilizar algún fondo afectado por medidas cautelares que se hayan dispuesto. Le va a permitir ganar un poco de tiempo.

Nos hubiera gustado en verdad, y sería una buena práctica, compatible con la transparencia, conocer el plan de gobierno en materia de obra pública, saber cuáles van a ser las situaciones que al amparo de esta ley que se va a sancionar se van a revisar, y qué medidas se van a adoptar en base a esta ley, qué obras se van a priorizar y cuáles van a continuar. Lo nuestro me parece que pasa por esto, discutir los programas de gobierno, discutir nuestras agendas de tema, esto que le importa, seguramente, a los entrerrianos…

Sra. Presidente (Aluani): Disculpe, Senador Sanzberro, si puede ir concluyendo dado que tenemos un tiempo estipulado.

Sr. Senador (Sanzberro): Voy redondeando. Nosotros creemos que los recursos del financiamiento de nuestra obra pública tenemos que reclamarlos firmemente, firmemente en Nación, porque si concretamente no hacemos estos reclamos, seguramente no vamos a poder construir ni un cantero en la provincia. Esta es nuestra realidad. No nos queda otra que reclamar lo que nos corresponde, no nos queda otra que quizás cambiar el enfoque, no alinearnos tan vehementemente con objetivos y con las direcciones que viene fijando el gobierno nacional porque no son buenas para nosotros, no son buenas para la provincia.


El financiamiento de la obra pública ha descendido, en términos interanuales, en un ochenta y cuatro por ciento. No podemos acompañar esos rumbos, no podemos acompañar esas políticas, tenemos que reclamar lo que nos corresponde en nombre del conjunto de los entrerrianos.

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Vergara): Señora Presidente, quiero señalar en forma sucinta y resumida el acompañamiento que vamos a hacer desde el bloque Juntos por Entre Ríos, atendiendo básicamente a los argumentos que manifestara el señor Gobernador de la Provincia en el mensaje de elevación del proyecto de ley y que básicamente se concentra en la imposibilidad financiera de afrontar, por parte de la provincia de Entre Ríos, el volumen de deuda y de vencimientos que se están generando en este momento. 

Un dato muy cierto es que, al momento del envío de este proyecto de ley, la obra pública que estaba en situación de demanda rondaba los dos mil doscientos millones de pesos y que al momento de análisis en comisiones, ese monto ya había ascendido a cuatro mil ochocientos millones de pesos. Este es un simple dato de la situación por la que está atravesando la Provincia.

Lógicamente, en la perspectiva de la mirada que tiene el señor Gobernador -como lo expuso en su mensaje- en esta decisión de hacer obra pública y de estar consustanciado con la ejecución de la obra pública, en este momento y en la situación en la que se encuentra la Provincia, es muy atinada esta ley, que tiene varios objetivos que vale la pena señalarlos, porque no es solamente cuidar las finanzas de la Provincia y permitir un marco de renegociación de la obra pública y de los contratos, sino también tiene que ver con la protección de nuestras empresas de construcción.

En general, a los valores en las que se habían adjudicado las obras, básicamente sobre el año pasado hoy, aún con los procedimientos de redeterminación de precios que están establecidos en la ley, prácticamente es de imposible cumplimiento, dadas las variaciones que han tenido los niveles de precios y especialmente los precios vinculados a la construcción, que están directamente vinculados al valor del dólar.

Nosotros creemos en esta decisión y valoramos también el acompañamiento que puede haber del bloque de la oposición, para otorgarle al Gobernador la herramienta que necesita, que se pueda dar un marco de discusión y que ojalá prontamente podamos estar reactivando toda la obra pública provincial.

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Señora Presidente, gracias por darme la posibilidad de hacer uso de la palabra.

En primer lugar, quiero agradecer a los presidentes de las comisiones que trabajaron en esto y aprovecho para mandar un saludo y la pronta recuperación para uno de ellos. 

Ese trabajo se ve reflejado en el despacho al que se hace referencia pero, que en interior de nuestro bloque -tal cual se ha expresado por los señores Senadores- ha generado un marco de discusión, no toda la que debería darse en el marco de su tratamiento, coincidiendo con lo expuesto por el Senador Sanzberro.

A mi espacio político le endilgaron muchas veces falta de transparencia y me parece que hacer contrataciones de manera directa y no con los mecanismos administrativos e institucionales que tiene nuestra Provincia es un sesgo de que eso se quiere llevar adelante. No obstante, en la madurez que hay que tener en este tiempo -los primeros cien días- hemos acompañado todos y cada uno de los instrumentos que han sido solicitados, pero en este debate interno que hemos tenido, en la escucha de los diversos actores y reconociendo que no toda la información solicitada nos llegó, siempre creímos necesario acompañar, tal cual lo decía el Senador Vergara.

Quiero hacer una manifestación que no puedo dejar pasar, porque me siento aludido. Acá hay ex intendentes del período 2019-2023 -de ambos espacios políticos- y con el permiso de la señora Presidenta voy a leer lo que algún legislador -no de esta Cámara- dijo en una oportunidad, haciendo referencia a que no habíamos tratado esta ley: “espero que esto no sea un ardid del peronismo al servicio de las empresas constructoras para impedir que hoy el Senado y mañana nosotros en Diputados aprobáramos esa emergencia”. Hace una referencia a la Justicia y dice que, entiendo que de buena fe, no duda y no piensa que esto haya sido un ardid, pero acá dice una parte: “para dar más tiempo a las empresas constructoras, que son las mismas empresas que tuvieron negocios” -aparentemente con el Senador Cavagna tuvimos “negocios”- “con el gobierno, muchas que fueron siempre las contratistas del gobierno peronista”. Por eso me siento aludido. Mi municipio hizo obras con el gobierno provincial y no hice ningún “negocio”, hice la contratación de obra pública con todos los procesos que tienen que hacerse. 

Así que en esta intención -por todos conocida- de entendimiento, de dialogar, de consensuar y haciendo referencia a esto, quiero decir que hay un periodista, filósofo y comunicador, Martín Kohan -estuvo en la Feria de la Palabra en Concepción del Uruguay hace un tiempo- y dice que en este tiempo está el modo de la crueldad. Todos sabemos cómo se dirigen las más altas autoridades de la Nación. Hay un programa de televisión que tiene el rating más alto y las personas más visualizadas o las que mejor consideración tienen son las que difaman, insultan y gritan. Yo no quiero que eso pase en mi Provincia y máxime que se ponga en tela de juicio la honorabilidad de los intendentes o de aquellos que hayan hecho obra pública con el gobierno provincial en el período 2019-2023. 

No quiero pensar que esa frase “tuvimos negocios“, sea un comentario espurio. Inclusive vimos comentarios en algunos medios, cuando esta Cámara decidió que los Senadores Cavagna y Díaz sean nuestros representantes en el Jury. No se puede poner en duda lo que gente de mi espacio político representa, en este caso la Senadora Díaz. No hay que ser crueles ni salir a decir nada, porque somos un Poder independiente. Esta Provincia tiene tres Poderes, el Ejecutivo, el Judicial y el Legislativo. Respetamos las opiniones de quien sea, pero ratificamos la decisión de que la Senadora Patricia Díaz sea nuestra representante y no queremos más este tipo de comentarios.

Insisto, no hice como intendente “ningún negocio de gobierno peronista” que pudiera poner en duda mi honorabilidad en cuanto a la demora del tratamiento de esta ley. En ese caso, si se va a poner en duda, vayamos enfrente, pero no acá. Estas cosas no tienen que pasar y menos en esta Cámara -o en ninguna-, pero nosotros no vivamos así. Acá hay sentados ex intendentes de ambos espacios políticos. No hacemos “negocios” con empresas contratistas como gobiernos peronistas, no.

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado por unanimidad.

Sra. Presidente (Aluani): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, por unanimidad, como también los artículos 2º al 6º. El Art. 7º es de forma.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

5.3 – Se modifica la Ley N° 7046 –Aranceles de Abogados y Procuradores-

Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se modifica la Ley N° 7046 –Aranceles de Abogados y Procuradores-, expediente Nº 24.900.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado, en revisión, el proyecto de ley, contenido en el expediente Nº 24.900, autoría de la Diputada Ramos (mc), por el que se modifica la Ley Nº 7046, - Aranceles de Abogados y Procuradores- y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Modifíquese el Artículo 1° de la Ley 7046 de Aranceles de Abogados y Procuradores que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 1°: Objeto, Ámbito de Aplicación. Interpretación de la ley. Los honorarios de abogados procuradores por su actividad judicial y/o extrajudicial, en cualquier ámbito que lo requiera, que actúen como patrocinantes o apoderados, como así toda su actividad profesional desplegada en la Provincia de Entre Ríos, se regirá por las disposiciones de esta ley, la que se declara de orden público. Los fines esenciales que inspiran esta ley son: dignificar y jerarquizar las funciones de los abogados y procuradores, asegurándoles una íntegra y justa retribución de sus trabajos. Su interpretación y aplicación, en todo supuesto, deberá orientarse a la satisfacción más completa y equitativa de esos fines.”.

Artículo 2°: Modifíquese el Artículo 4 de la Ley 7046 de Aranceles de Abogados y Procuradores que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 4°: Carácter Alimentario. Inembargabilidad. Los honorarios que se establezcan por la actividad profesional de los abogados tienen carácter alimentario. Los honorarios son embargables hasta el veinte por ciento (20%) del monto neto a percibir. En caso de que los honorarios no superen el salario mínimo, vital y móvil son inembargables. Tales límites no rigen en caso de deuda por alimentos, en los términos de los artículos 537, 658, siguientes y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación.”.

Artículo 3°: Modifíquese el Artículo 5 de la Ley 7046 de Aranceles de Abogados y Procuradores que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 5°: Toda resolución sobre honorarios deberá fundarse, no sólo citando las normas de esta ley que resultan aplicadas, sino también haciendo referencia a las circunstancias concretas de la causa que se han tenido en cuenta para Regular en especial, la base económica. La mera mención de los artículos de esta Ley no se considerará suficiente fundamentación y será pasible de nulidad. El o la profesional al momento de solicitar regulación de honorarios podrá clasificar sus tareas con arreglo a lo dispuesto en la presente ley, debiendo la judicatura tener especial atención a la misma y en caso de discordancia de criterio deberá cumplir estrictamente con lo dispuesto en el párrafo precedente.”.

Artículo 4°: Modifíquese el Artículo 29 de la Ley 7046 de Aranceles de Abogados y Procuradores que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 29°: La Unidad Arancelaria "Jurista". Establecer que la Unidad Arancelaria “Jurista”, es equivalente al uno y medio por ciento (1,5%) de la sumatoria de los ítems “Asignación Básica” y “Compensación Jerárquica”, o las que en el futuro las reemplacen, que integran el sueldo básico de un Juez/a de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Provincia de Entre Ríos, y debiendo guardar siempre la misma relación a los fines de la aplicación de la presente Ley. El Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos deberá informar al Colegio de la Abogacía de Entre Ríos cada vez que se modifique tal asignación para establecer el valor del jurista. Una vez establecido será publicado por Colegio de la Abogacía para su aplicación. Toda regulación de honorarios deberá contener, bajo pena de nulidad, el monto expresado en moneda de curso legal y la cantidad de juristas que representan a la fecha de la resolución. El pago será definitivo y cancelatorio cuando se abone la cantidad de pesos o moneda de curso legal que resulte equivalente a la cantidad de unidades Juristas contenidas en el auto regulatorio, según su valor vigente al momento del pago. El profesional queda facultado para realizar todas las liquidaciones que sean necesarias a los efectos de que se cumpla con la finalidad que se persigue en la presente disposición.”.

Artículo 5°: Modifíquese el Artículo 30 de la Ley 7046 de Aranceles de Abogados y Procuradores que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 30°: Escala General. En todos los asuntos susceptibles de apreciación pecuniaria, el honorario por la defensa de las partes, por los trabajos efectuados en cada instancia, será fijado de acuerdo a las disposiciones de esta ley. A los efectos regulatorios el monto del juicio se convertirá a "juristas" aplicándose la siguiente escala:

Hasta 200 "juristas": del 17% al 25 %

Desde 201 hasta 400 "juristas": del 16% al 24 %.

Desde 401 hasta 2.000 "juristas": del 15% al 23 %.

Desde 2.001 hasta 4.000 "juristas": del 14% al 22 %.

Desde 4.001 "juristas" en adelante: del 13% al 21 %.

En la aplicación de la escala precedente se tomará siempre, en todo supuesto, el máximo del grado inmediato anterior al del monto a computar, sumándose el incremento que resulte de aplicar al excedente el porcentaje que se resuelva corresponde al grado del monto computado.”

Artículo 6°: Modifíquese el Artículo 39 de la Ley 7046 de Aranceles de Abogados y Procuradores que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 39°: Sin perjuicio de la pauta general establecida en el artículo 30, cuando el monto de los procesos sea susceptible de apreciación pecuniaria, se determinará: a. Cuando se trate de bienes inmuebles o derechos sobre los mismos, si no han sido tasados en autos, se tendrá como cuantía del asunto la valuación fiscal al momento en que se practique la regulación, incrementada en un cincuenta por ciento (50%). No obstante reputándose a ésta, inadecuada al valor real del inmueble, el profesional estimará el valor que le asigne, de lo que se dará traslado a él o los obligados. En caso de oposición, el juez designará perito tasador. De la pericia se correrá traslado por cinco (5) días. Dicho procedimiento se sustanciará sin imposición de costas. b. Cuando se trate de bienes muebles o semovientes, se tomará como cuantía del asunto el valor que surja de autos, sin perjuicio de la posibilidad de efectuarse la determinación establecida en el inciso anterior.”

Artículo 7°: Modifíquese el Artículo 64 de la Ley 7046 de Aranceles de Abogados y Procuradores que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 64°: Segunda Instancia. En segunda instancia se regulará entre el cincuenta por ciento (50%) y el sesenta por ciento (60%) de la suma que corresponde a la primera instancia y sobre el valor cuestionado en el recurso. Si se produjera prueba, el mínimo será el cincuenta y cinco por ciento (55%) de esa suma y si además se alega sobre ella, esa proporción mínima se elevará al sesenta por ciento (60%). En el supuesto que no hubiere regulación de primera instancia, por haberse diferido la misma hasta fijarse la base o liquidación, en segunda instancia, el tribunal de alzada fijara al resolver el recurso, el porcentaje del honorario que corresponda a cada profesional por su actuación en dicha instancia en relación a la regulación que se realice en la primera instancia cuando se fije la base para ello. Las reglas de este artículo rigen en las apelaciones de resoluciones o sentencia de los jueces de paz por ante los jueces de primera instancia.”.

Artículo 8°: Modifíquese el Artículo 91 de la Ley 7046 de Aranceles de Abogados y Procuradores que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 91°: Juicio de Amparo. En los juicios de amparo si el asunto fuere susceptible de apreciación pecuniaria, se aplicará la escala y no menos de veinte (20) “juristas” tomándose como base el valor de la afectación económica derivada del acto impugnado, o en su caso, el monto o valor del derecho afectado. En el caso de amparos por mora, se regulará no menos de diez (10) “juristas”. Si el asunto no fuere susceptible de apreciación económica, se regulará entre veinte (20) y ciento cincuenta (150) “juristas”. Si se estimare justificado, podrá regularse como juicio completo aun cuando no se produzca prueba”.

Artículo 9°: Incorpórese el Art. 100 bis de la Ley 7046 de Aranceles de Abogados y Procuradores que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 100° bis: Actuación ante Comisiones Médicas. En los trámites ante las Comisiones Médicas previstos en el Título I de la Ley 27.384, a cuyo régimen la provincia de Entre Ríos adhirió mediante Ley Nº 10.532, o el trámite que en su futuro la reemplace y/o modifique, para regular el honorario se tomará el ochenta por ciento (80%) de la escala total de la escala del Art. 30, considerando dicho trámite como juicio completo. A los efectos del cálculo la base económica será el monto de la indemnización que perciba el trabajador. En caso que se solicite la revisión de la resolución de la Comisión Médica Jurisdiccional ante la Comisión Médica Central, por este trámite de revisión, además se regulará un cuarenta por ciento (40%) de lo que corresponda más, por lo actuado ante la Comisión Médica Central. El profesional interviniente podrá solicitar la regulación de su honorario al Juez de Trabajo de Primera Instancia o Multifuero en turno, con jurisdicción en el lugar donde tramitó el asunto o gestión. En caso que el trabajador opte por interponer recurso contra lo dispuesto por la comisión médica jurisdiccional ante la justicia ordinaria del fuero laboral, la actuación por el trámite judicial previsto en el art. 5º de la ley Nº 10.532 se considerará como juicio completo, y lo actuado ante la Comisión Médica se regulará conforme lo dispuesto por el art. 67, primer párrafo, de la presente ley.”.

Artículo 10°: Modifíquese el Artículo 114 de la Ley 7046 de Aranceles de Abogados y Procuradores que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 114°: Pago de Honorarios. Los honorarios regulados judicialmente deberán abonarse dentro de los diez (10) días de quedar firme los autos regulatorios. Los honorarios por trabajos extrajudiciales y los convenidos por escrito, cuando sean exigibles, se abonarán dentro de los diez (10) días de requerido su pago en forma fehaciente Los honorarios calculados en la forma prevista en el Art. 29 de esta ley, devengarán intereses de pleno derecho, desde la mora y hasta el efectivo pago, los que serán fijados por el juez de la causa, siguiendo el mismo criterio que el utilizado para establecer la actualización de los valores económicos de la misma”.

Artículo 11°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 12 de marzo de 2024

Jaime P. Benedetti. Nancy S. Miranda. José G. Vergara. Juan P. Cosso.

Sra. Presidente (Aluani): En consideración.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Cavagna): Señora Presidenta, este es un proyecto que cuenta con despacho de comisión -aprobado por unanimidad- y que estamos tratando, para buscar entre todos los bloques una ley dinámica, una ley que se ajusta a la realidad, una ley que se hermane también -haciendo derecho comparado- con las otras provincias del centro de la República Argentina, donde se produce una igualdad básicamente, o un ajuste necesario para equiparar los distintos aranceles o unidades arancelarias que se fijan.

Lo primero que hicimos en la comisión fue escuchar a los miembros del Colegio de la Abogacía de Entre Ríos, a la seccional de Paraná del Colegio de la Abogacía -hoy se encuentran parte integrante de sus miembros, a quienes agradecemos su presencia- y los aportes también realizados en su oportunidad. No podemos perder de vista tampoco la autoría del proyecto de la entonces diputada Carina Ramos, que obtuvo media sanción en Diputados y que nosotros desde la comisión, con su Presidente, el doctor Benedetti y los distintos miembros pudimos avanzar con determinadas modificaciones que fueron aportes, como lo decía anteriormente, en gran medida propuestos por los representantes del Colegio de la Abogacía de la Provincia de Entre Ríos.

Esas modificaciones tienen que ver con un nuevo sistema, con una nueva forma de establecer la unidad de criterio para fijar la unidad arancelaria que se denomina jurista, que quedó determinada con esta nueva ley que pretendemos aprobar. El jurista se va a determinar con el equivalente al 1.5 por ciento de la sumatoria de los ítems asignación básica y compensación jerárquica que integran el sueldo básico de los jueces de primera instancia de la provincia de Entre Ríos. Ahí se introduce una modificación, en relación al proyecto original de la diputada Ramos, y que ha sido asentido en el despacho de comisión que hoy hemos acercado al recinto.

Por otro lado, se establece que toda regulación deberá contener el monto expresado en moneda de curso legal -junto con la cantidad de juristas- en el momento de la resolución, que tiene que estar fundada por los magistrados apegados a esta ley, obviamente también hay causales de incumplimiento ante el no cumplimiento de esta normativa.

Por último, escuchando a diferentes actores que trabajan en el ámbito de la Justicia, se introduce una modificación al artículo 91°, donde se establecen topes y pisos para regular honorarios en los juicios de amparos. 

Sin dudas estas modificaciones que hemos tratados van a importar el regreso del proyecto originario a la Cámara de Diputados para su tratamiento nuevamente y para lo cual -desde nuestro lugar- nos ponemos a disposición para cualquier eventualidad

Entendemos que, con la voluntad de este Cuerpo claramente manifestada en el dictamen, pretendemos tener una ley más dinámica, más justa y más acorde a la realidad -y así me lo hacía saber el doctor Galizzi hoy, con quien hemos tenido distintas interacciones- con el ánimo de aportar una normativa que se ajuste a la realidad. 

La provincia de Entre Ríos va a estar acorde a lo que realmente ganan y se les regula a los profesionales del derecho en otras provincias, sabiendo que nuestra profesión importa un título a nivel nacional y que se federalice y se busquen estándares que equiparen, me parece que hace a la justicia del quantum merecen ganar los profesionales que ejercen en los tribunales y, obviamente, también de manera extrajudicial.

Por eso quiero agradecer al bloque Justicialista el trabajo realizado, no quiero dejar de nombrar a la ex diputada Carina Ramos -quien es la autora del proyecto- y es totalmente acertado destacar que el mismo tenía estado parlamentario y nosotros lo tomamos, hemos trabajado, hemos escuchado a quienes entendíamos debíamos escuchar.

Por lo expuesto, esperamos el voto positivo para que tenga media sanción y vuelva a la Cámara de Diputados para que se convierta en ley en la provincia de Entre Ríos.

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Cosso): Señora Presidenta, primeramente, quiero adelantar que nuestro bloque va a acompañar el tratamiento de este dictamen votando afirmativamente. 

Suscribo lo relatado por el Senador Cavagna y principalmente cuando hizo alusión al trabajo que realizó la ex diputada Carina Ramos, -que se encuentra presente aquí en el recinto- ya que estuvo no solo como autora del proyecto sino también como presidenta de la Comisión de Legislación General de la Cámara de Diputados, en la cual se le dio un tratamiento federal al proyecto, escuchando los representantes de cada una de las seccionales del Colegio de la Abogacía, tomando así la opinión de distintos actores, así como de actores de la Justicia.

Por otro lado, sin duda esta ley es una paradoja, ya que es un acto de justicia para los abogados, para nuestra profesión. Y digo nuestra ya que actualmente tengo la matrícula vigente, mi estudio está abierto hasta el día de la fecha, obviamente estoy dedicándole mucho menos tiempo, y aun así, sigo trabajando. Y así lo voy a seguir haciendo después del 10 de diciembre de 2027.

Por lo tanto, con esta ley se dignifica nuestro trabajo. Se visibilizan también las dificultades que venía teniendo la abogacía, que veníamos transitando hace muchísimos años, sobre todo, por la falta de actualización de la unidad del jurista y por la manera en que se regulaban los honorarios, y por su actualización especialmente en un contexto actual de inflación que ya veníamos teniendo.

De todos modos, quiero destacar que el honorario es la retribución por nuestro trabajo que implica las horas del estudio, el trabajo intelectual, la atención al público y los traslados. Además, desde allí uno le retribuye al Estado ya que cumple con sus obligaciones fiscales. Hay casos en los que se paga un alquiler y también se pagan los servicios, luz, internet, la matrícula, se realizan los aportes a la Caja Forense. Es decir, todo lo que necesita un profesional sale de ese cobro de honorarios.

En este sentido, es necesario destacar la labor del Colegio de la Abogacía, por estar siguiendo de cerca esta ley, así como también a los Senadores Cavagna y Benedetti, presidente de la Comisión de Legislación General, por habilitar esta instancia para su tratamiento. Y por hacerlo rápidamente, ya que este proyecto tuvo idas y vueltas, sobre todo, al momento de su aprobación y luego aquí en el Senado.

 De a ratos resulta incomprensible que algunos sectores se opusieran a la aprobación de esta ley, claro que están representados por quienes tienen su sueldo depositado todos los meses en una cuenta bancaria y no batallan la incertidumbre que tiene siempre el profesional independiente. 

Igualmente, para no extenderme más, voy a aclarar algunas consultas o dudas que en su momento surgieron referente al nuevo valor que va a tener el ius. Como bien expresó el Senador Cavagna, algunos manifestaron que podría haber algún impedimento de acceso a la justicia por el costo de lo que sería, por ejemplo, para iniciar un juicio. Eso ya fue explicado y muy bien, en varias oportunidades, por la seccional del CAER. Existen varios mecanismos para aquellas personas que no pueden acceder por falta de recursos, como el caso del beneficio de litigar sin gastos. También está la Defensoría Pública y además, hay programas que garantizan el acceso a la Justicia en distintos ámbitos. El propio Colegio de la Abogacía abre consultorios gratuitos en cada jurisdicción para atender al público, durante todos los meses del año. Así que el derecho de acceso a la justicia está plenamente garantizado.

Y por otro lado, como también lo dijo el Senador preopinante, el ius con este nuevo cálculo estará equiparado o en línea con lo que viene siendo en otras provincias de nuestro país, ya que a la fecha está entre los más bajos –sino es el más bajo– de toda la Argentina. 

Por todo lo expuesto, nuestro bloque va a votar favorablemente. Y bregamos para que rápidamente la Cámara de Diputados haga lo propio. Felicito y saludo nuevamente a los colegas que han tenido la deferencia de acompañarnos hoy en el recinto.

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado por unanimidad.

Sra. Presidente (Aluani): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, por unanimidad, como también los artículos 2º al 10º. El Art. 11º es de forma.
Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; pasa a la Honorable Cámara de Diputados para su segunda revisión.

5.4 – Se declara de interés legislativo la “XXI Fiesta Provincial del Pastel Artesanal”
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “XXI Fiesta Provincial del Pastel Artesanal”, que tendrá lugar los días 29, 30 y 31 de marzo del corriente, en el Polideportivo Municipal de la ciudad de Santa Rosa de Villaguay, expediente Nº 14.903.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.5 – Se declara de interés legislativo la “3ra Fiesta del Sábalo y Regionales”
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “3ra Fiesta del Sábalo y Regionales”, a celebrarse durante los días sábado 30 y domingo 31 de marzo de 2024, en la ciudad de Victoria, expediente Nº 14.904.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.6 – Se declara de interés el “Concurso Pensar Malvinas 2024”
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés el “Concurso Pensar Malvinas 2024” a realizarse en la semana de Malvinas, del 26 al 3 de abril de 2024, en Gualeguaychú, expediente Nº 14.906.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.7 - Se declara de interés el ciclo de capacitación “Redacción y Contratos, Lenguaje Claro” y la Jornada “Consolidar la Profesión”
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés el ciclo de capacitación “Redacción y Contratos, Lenguaje Claro” y la Jornada “Consolidar la Profesión”, llevada a cabo por el Colegio de Corredores Públicos Inmobiliarios de Entre Ríos, que se realizara en la ciudad de Paraná, el día 26 de abril del corriente año, expediente Nº 14.908.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.8 – Se declara de interés el Protocolo para el uso de Cánula Alto Flujo destinado especialmente a servicios de Neonatología y Pediatría.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que declara de interés el Protocolo para el uso de Cánula Alto Flujo destinado especialmente a servicios de Neonatología y Pediatría, expediente Nº 14.909.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
5.9 – Se declara de interés el Programa “La justicia va a los barrios”, a realizarse en la provincia de Entre Ríos.
Consideración
Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés el Programa “La justicia va a los barrios”, a realizarse en la provincia de Entre Ríos, expediente Nº 14.910.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
5.10 – Se solicita al Poder Ejecutivo, a través de Vialidad Provincial realice la reconstrucción de la Ruta Provincial N° 6 en el tramo comprendido entre la Ruta Provincial N° 39 y la Ruta Nacional N° 18, teniendo en cuenta el riesgo para la seguridad vial.
Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo, a través de Vialidad Provincial realice la reconstrucción de la Ruta Provincial Nº 6 en el tramo comprendido entre la Ruta Provincial Nº 39 y la Ruta Nacional Nº 18, teniendo en cuenta el riesgo para la seguridad vial, expediente Nº 14.907.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
5.11 - solicita al Poder Ejecutivo Provincial, pueda realizar las gestiones necesarias ante las autoridades del Gobierno Nacional para que los productos avícolas puedan ser excluidos de la Comunicación “A” 7980 emitida por el Banco Central de la República Argentina (BCRA), como así también puedan analizar el posible impacto de la normativa del BCRA en las restantes economías regionales provinciales.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, pueda realizar las gestiones necesarias ante las autoridades del Gobierno Nacional para que los productos avícolas puedan ser excluidos de la Comunicación “A” 7980 emitida por el Banco Central de la República Argentina (BCRA), como así también puedan analizar el posible impacto de la normativa del BCRA en las restantes economías regionales provinciales, expediente Nº 14.912.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): En consideración.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Señora Presidenta, inicialmente quiero agradecer por el acompañamiento, de los nueve integrantes de este bloque ya que, por cuestiones de formalidad, llegamos con la cantidad de firmas necesarias. Y quisiera compartir esto que voy a decir con todos los Senadores, es decir, incluyendo los que no se encuentran presentes hoy aquí.

 Si hablamos de la industria avícola, hablamos de la principal cadena de valor que tiene nuestra Provincia. Si bien muchos productos se producen, –valga la redundancia– creo que excepto el canto del gallo, todo lo que tiene que ver con la industria avícola se manufactura, se vende y se exporta en nuestros distintos departamentos de la Provincia. Por citar un departamento, Uruguay es uno, donde la producción avícola es enorme y está muy bien organizada al lado de juntas, comunas y municipios.

Igualmente, la producción avícola equivale al cincuenta por ciento del producido en Argentina y sale de nuestra Provincia, con mayor o menor impacto, de cada uno de los diecisiete departamentos.

Me parece que no debemos soslayar eso. Por la enorme cantidad de fuentes de trabajo que genera, desde el integrado o el productor, así como toda la cadena de comercialización. Y ni hablar, de la planta de faena y de los administrativos. Es decir, es enorme. Hay más de veinte mil puestos de trabajo directo en la Provincia de Entre Ríos. 

Ahora bien, el Poder Ejecutivo le brinda, –como en tiempos anteriores–, la posibilidad de que venga a nuestro país, la importación, en distintos rubros de la alimentación, con una serie de modificaciones en los aranceles de importaciones, del IVA, etcétera. Es decir, por ejemplo, van a entrar productos de Brasil a competir con nuestro pollo. Y sabemos que eso no es ecuánime. Ya pasó en el año 2016, incluso hubo movilizaciones a la vera de la ruta, de mi ciudad, en el departamento. Y a mí me parece que nosotros no podemos soslayar esto. 

Por lo tanto, le pedimos al Gobernador -creo que los diecisiete Senadores- que realice un potente reclamo. Si bien hay veintitrés provincias y una ciudad autónoma, me parece que Entre Ríos se ha visto menguada su producción. 

Ya nos pasó con la industria vitivinícola. De hecho, en Victoria hay un vino que se llama “Injusto” por lo sucedido con Justo y la industria vitivinícola. Nos pasa con la energía también, ¿y ahora nos va a pasar con el pollo? 

 Si nosotros empezamos a disminuir el producido de nuestra industria avícola se merma la actividad económica de la Provincia. Por lo tanto, resulta que aprobamos un código fiscal y hacemos obra pública, pero la fuente de trabajo principal que tiene nuestra Provincia, va a decaer porque alguien decide abrirle la importación a diferentes productos para combatir el precio de góndola o el precio del producto. ¿Y no va a pensar en nuestros trabajadores, en toda la industria y en nuestros empresarios? CEPAL y UIA se han manifestado en base a esto. 

Así que, con el permiso de la señora Presidenta, voy a citar tres artículos de nuestra Constitución, de la Manda Constitucional, 67º, 68º y 86º que nos incitan a quienes estamos en funciones y al Poder Ejecutivo a promover la producción entrerriana. Aparte, si hay algo que tiene identidad entrerriana es la producción avícola. Hace ya mucho tiempo –no les voy a contar a ustedes quiénes fueron Urquiza y Peyret– en la Colonia de San José y en Colón comenzó la industria avícola. Hace un montón. 

Entonces, resulta que tenemos un hilvanado histórico, productivo, la fortaleza de la región, de departamentos, la mano de obra de numerosos entrerrianos y entrerrianas y nosotros, ¿no vamos a hacer nada cuando se abra la importación para que se especule contra el producido principal que tiene la cadena de valor, por excelencia, que es la industria avícola?

Creo que –y he tenido la oportunidad de manifestárselo al señor Gobernador– debe hacerse un reclamo. Debemos salir a reclamar para que esto no suceda. Obviamente que también están la industria porcina y un montón de industrias más. Ni hablar del arroz y demás. Pero por ser uruguayo, destaco mi departamento ya que es un lugar en el que se produce una enorme cantidad de pollos. Aunque sucede en todos los departamentos. 

Ahora, ¡vamos! ¡Esto es un problemón! Si nosotros lo seguimos mes a mes, que ingrese más pollo, más pollo y menos producido nuestro, menos producido nuestro, ¿qué es lo que pasa? ¿Para qué vamos a regular las alícuotas fiscales? ¿Para qué vamos a dar emergencia? ¿Para qué vamos a llevar a nuestros chicos a la escuela? ¡Si no van a tener trabajo! 

Insisto, la industria avícola en algunos departamentos es lo que organiza la actividad ya sea en una junta o en una comuna. 

Por todo lo fundamentado, no podemos soslayar y les pido encarecidamente que nos ocupemos de esto. Porque es tan determinante como muchas otras cosas. Estoy convencido que el trabajo es dignidad y me parece que nadie puede estar en desacuerdo con esto.

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6

UNIFICACIÓN DE EXPEDIENTES

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Cavagna): Señora Presidente, es para solicitar la unificación de los expedientes números 14.306 y 14.321, producto del trabajo que hemos realizado hoy, con la Senadora Patricia Díaz y el Senador Gustavo Vergara en la Comisión de Asuntos Municipales. 


Ambos proyectos están vinculados en su materia, ya que tienen que ver con el tratamiento que queremos darles a otros proyectos, que también están en Labor Parlamentaria, y que hacen a la designación, por concurso, de los jueces de faltas en los distintos municipios.


Por eso es que, como ya dije, solicitamos la unificación y que se someta a votación para poder trabajarlos en manera conjunta.
Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Cavagna. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): En consecuencia, quedan unificados los expedientes mencionados.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 20 y 21.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos
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